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RESUMEN 

La investigación titulada  “Riesgos a la Salud Pública por el comercio ilegal de 

animales domésticos en el Cercado de Lima Metropolitana-Perú, 2022” tuvo 

como objetivo general determinar si el comercio ilegal de animales domésticos 

configura un delito contra la salud pública en el Cercado de Lima Metropolitana-

Perú, 2022, siendo una investigación del tipo básica, con metodología de enfoque 

cualitativo y como diseño de investigación, la teoría fundamentada, utilizando la 

técnica de entrevista  y análisis documental con su instrumento respectivo (guía 

de entrevista y guía de análisis documental) obteniendo de resultado que el 

comercio ilegal de animales domésticos configura un delito contra la salud pública 

por ser un acto ilícito, insalubre sujeto a maltrato animal, efectuándose en agravio 

de muchos compradores que desconocen las enfermedades que transmiten los 

animales que no llevan un control veterinario. Por lo que se recomienda 

incorporar en nuestro código penal peruano, al comercio ilegal de animales 

domésticos dentro del capítulo III concernientes a delitos que atentan contra la 

salud pública ya que estas actividades como tal perjudican la salud de las 

personas. 

Palabras Clave: Comercio ilegal, salud pública, animales domésticos. 
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ABSTRACT

The investigation  entitled “Public Health Risks due for the illegal trade of domestic 

animals in the Cercado de Lima Metropolitana-Peru, 2022” had the general 

objective, of determining whether the illegal trade of domestic animals 

constitutes a crime against public health in the Cercado de Lima Metropolitana-

Peru, 2022, being a basic type of research, with a qualitative approach  

methodology and as a research design, the grounded  theory, using the interview 

technique and documentary analysis with its respective instrument 

(interview guide and documentary analysis guide) obtaining as a result that the 

illegal trade in domestic animals constitutes a crime against public health 

because it is an illegal act, unhealthy subject to animal abuse, carried out to the 

detriment of many buyers who are unaware of the diseases transmitted by 

animals that do not carry a veterinary control.  Therefore, it is recommended to 

incorporate in our Peruvian penal code, the illegal trade in domestic animals 

within chapter III concerning crimes that threaten public health since these 

activities as such harm the health of people. 

Keywords: illegal Trade, public health, domestic animals. 
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I. INTRODUCCIÓN: En el año 2020, a raíz del COVID-19 se generó alrededor

de esta coyuntura,  de modo especulativo que los virus existentes vinieron de los 

animales (silvestres como domésticos), debido a que estos animales presentan 

enfermedades zoonóticas, es por ello que se entiende que la zoonosis en animales 

domésticos ha causado diversas enfermedades infecciosas e incluso 

epidemiológicas que han afectado la salud pública de diversas personas a nivel 

mundial, pero esto hace mucho que existe y una de las actividades cuyo factor 

incidió en dichos riesgos a la salud pública es el comercio ilegal de animales. 

Si bien es cierto, han existido animales silvestres considerados como mascotas 

que lamentablemente terminan domesticados, estos se ven en la misma situación 

que los animales domésticos, siendo esto una realidad problemática a lo largo de 

los años, cuyo comercio ilegal de animales domésticos dado en vías públicas como 

en locales, espacios donde estos animales como perros, gatos, conejos, gallinas, 

entre otros son vendidos en jaulas, aglomerados unos con otros, vislumbrando así 

focos infecciosos, que son insalubres por carecer de atención veterinaria y dejando 

como consecuencia, riesgos a la salud pública en los ciudadanos tanto para los que 

transitaban como los que vivieron y viven cerca de la zona. De esta forma la palabra 

“riesgos a la Salud Pública” también se ha condicionado a factores patológicos, que 

se han venido generando por los animales domésticos debido a las diversas 

enfermedades zoonóticas que han podido adquirir los ciudadanos. 

Todo ello como una propuesta para la búsqueda de una regulación normativa 

que busque sancionar penalmente a las personas que comercializan de forma ilegal 

animales domésticos (tomados como mascotas) debido a que se atenta contra las 

personas, al involucrar focos de insalubridad y contaminación medioambiental. 

Cuyo aporte está enfocado en el sometimiento estricto de su incorporación dentro 

del Código Penal Peruano, como delito, que debería encontrarse tipificado en el 

Capítulo III de los delitos contra la Salud Pública, sección I, contaminación y 

propagación, por considerarse una actividad de factor negativo y en consecuencia 

dañina para la salud, por las enfermedades que traen al no estar tratadas. Evitando 

la maternidad masiva de muchos de estos animales, debido a que son expuestos 
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a parir para lucrar con ello, lo que de forma accesoria afecta al mismo tiempo su 

bienestar, la que se puede promover con la adopción solidaria y responsable.  

Un ejemplo de ello a nivel internacional, es el caso de China, que en el año 

2020, en la ciudad de Wuhan se expandió el Coronavirus, una enfermedad de 

origen zoonótico causado por un murciélago, según informó la Organización 

Mundial de la Salud, lo determinante de ello es que todas las personas que habían 

sido infectadas pertenecían al mercado Huanan, lugar donde de forma ilegal 

vendían animales en jaulas, y que en tan solo treinta días se incrementó en 9,692 

casos de los cuales 1527 se encontraban en un estado muy grave, para poco 

después propagarse y convertirse en una pandemia (Policlínica Metropolitana, 

2020). 

No obstante, a nivel nacional, en el Perú a través de la página web del 

estado Peruano GOB.PE (2021) se dio a conocer casos un poco menores, pero de 

gran envergadura, ya que en el año 2021, la Dirección General de Intervenciones 

en Salud Pública del Ministerio de Salud, hallaron 54 casos de rabia urbana que 

fueron transmitidas al 99% de los casos por perros, los que se encontraban 

expuestos y se desconocía su procedencia ya que eran vendidos por personas 

inescrupulosas de forma ilegal y sin ningún registro de sanidad animal, de esta 

forma no existiendo un control de vacunas del animal, perjudicó sin duda, la salud 

de muchas personas, y que dejaron de existir a causa de estas ventas clandestinas. 

Y a nivel local, en el Jr. Ayacucho con Jr. Puno del distrito del Cercado de 

Lima se han realizado en reiteradas oportunidades operativos municipales, siendo 

una de ellas la del 16 de setiembre del 2016 donde se pudo visualizar lugares 

infecciosos e insalubres (en vía pública como en locales) donde comercializaban 

de manera ilegal, animales domésticos entre ellos perros y gatos de raza, canarios 

entre otros, para ser vendidos a vista y paciencia de muchos vecinos, resaltando 

además el maltrato al que estaban siendo expuestos. 

En cuanto al problema general del trabajo de investigación, se formuló la 

siguiente pregunta ¿Cómo el comercio ilegal de animales domésticos configura un 

delito contra la salud pública en el Cercado de Lima Metropolitana - Perú, 2022?, 

seguidamente para el problema específico 1, se formuló la siguiente interrogante, 
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¿Cómo la venta clandestina de animales domésticos vulnera el derecho a la salud 

en el Cercado de Lima Metropolitana-Perú, 2022? y como problema específico 2, 

¿Cómo el maltrato de animales domésticos con fines comerciales incide en la 

propagación de enfermedades peligrosas para la sociedad? 

Por otro lado, se menciona como justificación teórica, la necesidad de 

promover nuevos conocimientos a los estudios de investigación jurídica, que pueda 

ayudar a la comunidad a promover temas relacionados con el bienestar físico y 

emocional de las personas por merecer una importancia en el ámbito jurídico al 

tratarse de la salud de las personas. Como justificación práctica, este trabajo de 

investigación busca una futura incorporación a la normativa penal para efectos de 

disminuir el comercio ilegal de animales domésticos por ser un factor dañino que 

perjudica la salud de la ciudadanía ya que actualmente no se encuentra sancionado 

penalmente estos casos. Dentro de la justificación metodológica se buscó 

aportar un trabajo científico que tenga relevancia para que sea tomado en cuenta 

por los futuros investigadores utilizando la técnica de la entrevista y el análisis de 

documentos lo que sirvió para enriquecer mucho más la investigación. 

Asimismo, en relación a los objetivos de la presente investigación se planteó 

como objetivo general, determinar si el comercio ilegal de animales domésticos 

configura un delito contra la salud pública en el Cercado de Lima Metropolitana-

Perú, 2022. Así también se planteó para el objetivo específico 1, determinar si la 

venta clandestina de animales domésticos vulnera el derecho a la salud en el 

Cercado de Lima Metropolitana-Perú, 2022. Y como objetivo específico 2; 

determinar si el maltrato de animales domésticos con fines comerciales incide en la 

propagación de enfermedades peligrosas para la sociedad. 

En forma de respuesta al problema general se planteó como supuesto 

general que, el comercio ilegal de animales domésticos pone en riesgo a la salud 

pública en el Cercado de Lima Metropolitana -Perú, 2022. Seguidamente de dos 

supuestos específicos, como supuesto especifico 1, la venta clandestina de 

animales domésticos vulnera el derecho a la salud en el cercado de Lima 

Metropolitana-Perú, 2022. Y como supuesto específico 2, el maltrato animal con 

fines comerciales incide en la propagación de enfermedades peligrosas. 
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II. MARCO TEÓRICO: Para el presente trabajo de investigación científica

resulta necesario conocer su elaboración, todo ello dotado de diversas fuentes 

bibliográficas que tienen carácter confiable, y que a su vez respaldan el trabajo que 

se ha elaborado. En cuanto, antecedentes internacionales en relación al objetivo 

específico general el autor, Suntaxis (2018) quien presenta en su investigación 

titulado “Derechos de los animales de compañía en el código orgánico del ambiente 

ecuatoriano”, tesis que le sirvió para optar el título de abogado, nos menciona que 

el Código Orgánico del Ambiente ecuatoriano debe optar, con metodología de 

investigación del tipo básica, con enfoque cualitativo, y con método de análisis de 

resultados, descriptiva, inductivo. En su investigación nos menciona que, con contar 

normas que protejan, garanticen y promuevan el buen trato a los animales, en 

donde puedan vivir en armonía y tranquilidad con los animales en donde se busque 

el disfrute de los beneficios mutuamente, es decir no afectando el bienestar del ser 

humano como el del animal, pues si se transgrede uno solo no existiría equidad 

entre persona y animal, ya que si existe esta desigualdad se considera como 

atropellamiento a los bienes protegidos de la persona, en este caso su salud. 

Asimismo, en relación al objetivo específico 1, el autor Corredor (2022) en su 

trabajo titulado “Elementos para el estudio de la protección de animales silvestres 

ante la comisión de los delitos de caza, comercialización y tráfico: una aproximación 

normativa y doctrinal” tesis que le sirvió para obtener el título de abogado, con 

metodología de investigación del tipo básica, con enfoque mixto, y con método de 

análisis de resultados, descriptiva e inductiva. Menciona que los animales son 

ofrecidos en malas condiciones y las personas acceden a comprar estas especies 

que son comercializados en pésimas condiciones debido a las sustancias que les 

aplican para estar dopados bajo sedantes, con la finalidad de no mostrar su 

agresividad, se ha logrado rescatar animales que iban a ser comercializados para 

el consumo humano. (pág. 12). Es así que estos compradores, cuando llegan a su 

casa no se dan cuenta del terrible daño que involucra esto por exponer tanto a su 

familia como a vecinos desconocimiento también si son portadores de otras 

enfermedades o no. 

en relación al objetivo específico 2 el autor, Paniagua (2016) quien nos presenta 

su trabajo de investigación titulado “Estudio epidemiológico de enfermedades 

transmisibles de importancia médica y sanitaria en artiodáctilos silvestres en el sur 
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de España”, tesis que le sirvió para obtener el grado de doctor por la Universidad 

de Córdoba, con metodología de investigación del tipo básica, con enfoque 

cualitativo y con método de análisis de datos, descriptiva inductiva-deductiva. 

Menciona en su trabajo que, a raíz del conflicto de los conservacionistas y 

los contrarios a seguir la conservación de sus animales, se empezó a tener una 

presión de caza  de animales artiodáctilos, animales mamíferos que habían sido 

explotados de forma abusiva, los mismos que eran comercializados y atentaba con 

la productividad y diversidad pues se extinguía las demás generaciones de estos 

animales y que de alguna forma esta actividad por comercio lucrativo garantizaba 

que existe entre los humanos y los animales, exista un intercambio de 

enfermedades transmisibles las que pueden en forma leve o grave pueden 

ocasionar al ser humano un menoscabo de su salud, pues conlleva a una 

probabilidad de nuevas enfermedades infectocontagiosas que va incrementándose 

y evolucionando en donde se desarrollan a través de la ecología y el medio natural 

que hasta inclusive puede llegarse a filtrarse por desconocimiento propio de las 

personas en los alimentos ocasionando enfermedades (p. 25).  

En cuanto a los antecedentes nacionales en relación al objetivo General, 

el autor Guerrero (2020), en su trabajo de investigación titulado “Evaluación de 

aplicabilidad de las normas sanitarias andinas en el comercio de animales terrestres 

y sus productos, con relación a enfermedades exóticas de los animales de 

importación para la subregión, para el periodo 2010-2017”, tesis que le sirvió para 

obtener el grado de maestra en epidemiologia y salud pública en veterinaria por la 

Universidad Peruana Cayetano Heredia, investigación del tipo aplicada, con 

enfoque cuantitativo y con método de análisis de datos, experimental Su 

fundamento ha sido que producto de las ventas de animales clandestinas las 

enfermedades transfronterizas de los animales se catalogan como enfermedades 

epidémicas que contienen un alto grado de contagio que son muy fáciles y rápidas 

en su propagación extendiéndose dentro de un territorio nacional causando 

enfermedades que ponen en riesgo la salud Pública, las que indican una tasa de 

mortalidad tanto en los animales, como en las personas afectando de esta manera 

la salud pública (p. 19-20).  
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Con relación al objetivo específico 1, el autor Ramos (2022) en su trabajo de 

investigación titulado “Salud Pública y la tenencia responsable de mascotas en un 

distrito de Lima, 2021”, tesis que le sirvió para obtener el grado de Maestro en 

Gestión Pública por la universidad Privada Cesar Vallejo, con metodología de 

investigación transeccional -no experimental, con enfoque cuantitativo, y con 

análisis de resultados descriptiva-transversal. El autor menciona lo siguiente; que 

por acciones inescrupulosas ya sea por desconocimiento o un actuar del momento 

no existe un compromiso auténtico de la persona a cargo del animal, ya que sin 

este compromiso y las responsabilidades que implica darle el cuidado médico 

veterinario necesario para el bienestar del animal, así como de las personas puesto 

que involucra consecuencias negativas como el buen manejo de un control sanitario 

de su mascota generaría problemas en la salud pública. 

Asimismo, en relación al objetivo específico 2 tenemos al autor José Castillo 

(2015) con su tesis “Eficacia de la aplicación de la normativa en los casos de 

abandono y actos de crueldad contra animales silvestres en la región Lambayeque 

Periodo 2015, tesis que le sirvió para obtener el grado de abogado por la 

universidad Nacional Señor de Sipán de Lambayeque con metodología de 

investigación experimental con enfoque cuantitativo, y con método de análisis de 

resultados transversal-descriptiva. El autor nos menciona que; entre los múltiples 

factores que inciden en el maltrato animal se encuentra la venta de los mismos por 

ello el sistema penal merece  mayor rigurosidad en cuanto a las penas ya que 

actuando en base a las funciones públicas administrativas como es el caso de la 

municipalidad de Lima, el maltrato animal como acto negativo en la propagación de 

enfermedades como la zoonosis, implica el controlar las epidemias y combatir la 

incidencia sanitaria solo a través de la importancia que implica el control veterinario 

en los animales para efectos de entender que existe un problema de salud pública  

el cual merece la debida preocupación (p. 14-15). 

De esta manera presentamos las bases teóricas de acuerdo a nuestras dos 

categorías, es así que, en relación a la primera categoría, se debe señalar que 

hasta la fecha se cuenta con la Ley N.º 30407 Ley de Protección y Bienestar 

Animal, ley que fue creada con el fin de lograr el bienestar y tranquilidad a las 

personas por crearse leyes a favor de los animales, pero se debe mencionar que 
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en el artículo 27, literal e) de la presente ley, se ha plasmado la prohibición de 

animales de compañía, por albergar una explotación indiscriminada de estos 

animales, las cuales afectan su bienestar como el de las personas. Asimismo, en 

base en Europa, José Muriel, (2021), refiere que el convenio europeo sobre 

protección de animales de compañía, es una disposición legal que busca dentro de 

ello que, la comercialización de animales de compañía no se vea sujeta a maltrato 

animal, pues dentro de esta figura ilícita se aprecia un riesgo a la salud tanto de las 

personas como de los animales, y la propia seguridad de ser humano, todo ello 

como una prohibición sujeta al cumplimiento de dicho convenio. 

De igual manera, en Inglaterra entro en vigencia la nueva legislación 

llamada Ley Lucy, el 06 de abril del 2020, cuyo objetivo general es acabar con la 

comercialización de gatos y perros que eran vendidos en bajas condiciones 

sanitarias y sin autorización alguna, con multas ilimitadas o penas privativas de 

libertad de hasta seis meses para aquellos que vayan en contra de ello. Por otro 

lado, en Cuba el 10 de abril del 2021 se creó el Decreto-Ley 31/2021 “De Bienestar 

Animal”  en su artículo 6.2 señala que la crianza con fines comerciales de animales 

debe verse sujeto a existir control sanitario, veterinario y con autorización del área, 

además de obtener licencias del ministerio de salud pública y de Ciencia, 

Tecnología y Medio Ambiente, las que deben estar sujetas a condiciones 

saludables, precisando de forma más detallada en artículo 35.1, Sección primera 

animales de compañía del Capítulo VI De los animales de Compañía y el control de 

poblaciones callejeras (p. 9). 

Y en base a nuestra segunda categoría se presentó la “Teoría Critica, riesgo 

y justicia en Salud Pública” del investigador Rueda-Barrera quien hace mención a 

la teoría critica, tomada por HONETH, quien analiza las condiciones que causan 

afectación a la población en general como preocupación a la salud pública, de las 

cuales presenta como origen a las causas sociales que generan una patología 

social; debido a tres factores de reconocimiento relevante, el social, el jurídico, y a 

la valoración social del desempeño y las capacidades individuales, siendo así el 

reconocimiento social el pilar que ocasionaría la afectación del estado de salud de 

las personas, las que obedecen a causas sociales por ocasionar una distorsión en 

este. Como, las posibilidades que tiene el ser humano al momento de interactuar 
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con la sociedad y presentar emociones, así como aquellas posibilidades que tiene 

para asumir derechos y deberes dentro de un ámbito territorial y, por último, 

aquellas que abarcan el enfoque individual, propios de las habilidades y 

capacidades de cada persona y todas ellas sujetas a buscar la protección de la 

salud y bienestar de los seres humanos. 

Al respecto se sabe que de acuerdo a Quijano y Munares (2016, p. 530), con 

su artículo de investigación titulado “Protección de Derechos en Salud en el Perú: 

Experiencias desde el rol fiscalizador de la Superintendencia Nacional De Salud” 

señalan que a pesar del tiempo los derechos fundamentales no han cambiado en 

esencia, pues siguen siendo los mismos reconociéndose en todas las 

denominaciones, el derecho a la salud como un derecho propio de la persona, 

universal, que le garantice o le asegure, al individuo y a su familia, la salud y 

bienestar, siendo este un derecho protector. 

Con respecto a ello, nuestra Ley General de Salud, Ley N.º 26842 que de 

acuerdo con el artículo I del Título Preliminar señala que; la salud es condición 

indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el 

bienestar individual y colectivo. II. la protección de la salud es de interés público. 

Por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla.  III. Toda 

persona tiene derecho de su salud en los términos y condiciones que establece la 

ley. El derecho a la protección de su salud en los términos que establece la ley. El 

derecho a la protección de la salud es irrenunciable. IV. (…) (pág. 2-3). Así como 

de preservar la salud de las personas, mencionado en el artículo 103 de dicha ley 

(pág. 32) 

 Asimismo, mediante la Ordenanza N.º 1855, Ordenanza que establece el 

Régimen Municipal de Protección Animal en la Provincia de Lima, publicado el 28 

de diciembre del 2014, mediante el Diario Oficial EL PERUANO, cuyo objetivo 

general es Salvaguardar la integridad, salud, y tranquilidad de las personas y al 

mismo tiempo a proteger a los animales. Se tiene presente que ya existe dentro de 

dicha Ordenanza, la prohibición de comercializar animales domésticos, señalado 

dentro del Título II, articulo 29, inciso 3, donde se señala que queda prohibido 

vender animales en establecimientos no autorizados, como en vías públicas, que 
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de no cumplirse lo establecido, se le impone una infracción administrativa de una 

multa de 1 UIT. 

Asimismo, de forma complementaria se presenta investigaciones conexas 

que van relacionados al tema, es así que, dentro de estos riesgos a la salud pública 

ocasionado por el comercio ilegal de animales, tenemos la zoonosis, que en 

palabras de Rodríguez y Calvo (2020); Francois Moutou (2018), y Minchan et al. 

(2018) lo expresan como la transmisibilidad de infecciones virales que existe de 

animales a humanos, las que se encuentran vinculadas íntimamente bajo este 

término. Las que llegan a expandirse en la poblacion debido al  factor  de 

urbanización, lo que  conlleva a las actividades de comercio ilegal de animales 

(Duarte et. al., 2020).  

Así como lo precisa Karjad et al. (2019) que estas enfermedades abarcan el 

60 % de todas las enfermedades en general, de esta manera resaltando la rabia, la 

leishmaniosis y equinococosis como muy perjudiciales para salud. Resaltando de 

Bouattour et al. (2021) como factor agregado de gran impacto dentro de la 

sociedad. Así como la leucemia bovina (Gutiérrez et al., 2020) Así como lo 

menciona Martínez et al. (2021) otras enfermedades transmisibles son la tiña, la 

toxicaríais, la enfermedad por arañazo de gato, entre otras enfermedades que son 

causadas producto de contacto, que existe con los animales a raíz de estas ventas 

legales de animales que suelen realizarse.  

Resaltando que de acuerdo a Arun Bharathi et al. (2018) las especies 

aviares, generan la enfermedad aviar conocida como Newcastle, y que en palabras 

de Maurin et al. (2021) menciona que tanto las aves, como murciélagos son 

huéspedes propensos al virus, así como los perros (Ng-Nguyen et al., 2020) y los 

cerdos (Aagaard et al., 2021) encontrados con mayores posibilidades de 

transmisibilidad. Como también las epidemiológicas como lo comenta Ortiz (2020), 

quien revela que la enfermedad ocasionada a grandes extensiones territoriales ha 

causado daños graves a la población, ejemplo a ello son el SARS, H/N9 y H1HN1 

(más conocida como la gripe porcina) las cuales se han ocasionado producto de la 

zoonosis, causada por el abuso del comercio de animales. Al igual que Obregón 

(2018), y Galdós, O. (2020) indica que, las enfermedades emergentes son una total 

amenaza para las personas y animales, pues al mismo tiempo estas enfermedades 
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son causadas por otras enfermedades. Se ha demostrado que no solo los animales 

domésticos como silvestres tienen las posibilidades de generar una zoonosis, sino 

que también los animales de granja pueden ocasionar un virus si es que no existe 

una higiene o cuidados veterinarios de los mismos. Es así que para el investigador 

Ruiz (2017) señala que se debe conocer los factores de riesgo para tomar en cuenta 

la prevención tanto primaria y como también secundaria y así la ciudadanía evite 

secuelas que disminuyan su calidad de vida. Ya que esta afectación puede 

ocasionar un perjuicio a la salud de las personas por exponer en riesgo tanto al 

comprador como al ambiente si es que se carece de factores importantes de 

salubridad e higiene al momento de comprar animales domésticos, ya que este 

factor es relevante para evitar enfermedades que afecte la salud de las personas. 

De acuerdo a ello, se precisó enfoques conceptuales de los términos, los 

que proporcionaron una mejor comprensión del tema tratado en la investigación, 

teniendo como primera categoría al, “comercio ilegal de animales domésticos” 

desprendiéndose de ella los términos “comercio ilegal de animales” entendida como 

una actividad ilícita con fin lucrativo utilizando animales; y “animales domésticos” 

entendido como animales que se encuentran relacionados emocionalmente con el 

ser humano. Por otro lado, tenemos “salud pública” entendida como los cuidados o 

la debida preocupación para promover el bienestar integral de todas las personas. 

Aunado a ello, “espacios abiertos” lugares ventilados, como calles, y/o avenidas, y 

por último “Riesgos a la salud pública” entendida como un hecho probable que en 

un lapso de tiempo ocasiona un perjuicio o menoscabo en la salud de la población. 

III. METODOLOGÍA: Se debe tener presente que la metodología aporta una 

mayor importancia al trabajo de investigación como lo señala Baena (2017), donde 

hace mención que la metodología se establece como un factor ordenador al 

trabajo exhaustivo de investigación pues establece una serie de técnicas 

aplicadas que logran una integración de todo lo recolectado como información (p. 

31).  

3.1. Tipo y diseño de investigación: Al respecto se debe mencionar que esta 

investigación es de tipo básica, con enfoque cualitativo y con diseño de 

investigación basado en la teoría fundamentada. Es así que, cuando se menciona 

la investigación de tipo básica se debe entender como aquella cuya finalidad es 

describir, conocer, mostrar la problemática con el fin de elaborar conocimientos más 
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amplios al tema de investigación (Baena, G., 2017, p. 17). Aunado a ello, 

Hernández-Sampieri (2017) nos menciona que el enfoque cualitativo es aquel que 

está orientado a detallar posturas o cualidades para posteriormente originar 

perspectivas con sustentación teórica (p. 7) y agregando además que el diseño de 

la teoría fundamentada, se puede mencionar como los hallazgos recopilados que 

obtienen un soporte fundamentado con la información hallada (Hernández-

Sampieri, 2017, p. 455) De esta manera nos aporta una teoría a partir de la 

información obtenida. 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización: Según Hernández- 

Sampieri (2017, p. 462) menciona que la categorización conlleva el asignarle 

nombres para que de esa forma se pueda definir la unidad que será tomada en 

análisis, así como que, de ella se puede desglosar subcategorías, para un mejor 

entendimiento. Por ello en este trabajo de investigación se le asignó dos categorías, 

cada una con dos subcategorías. Como primera categoría se tuvo el “Comercio 

ilegal de animales domésticos” con sus dos subcategorías, “venta clandestina” y 

“maltrato animal con fines comerciales”; y como segunda categoría “Delito contra 

la salud pública”, con sus dos subcategorías; “Derecho a la Salud” y “Propagación 

de enfermedades peligrosas”. 

Tabla 1 Matriz de Categorización 

Categoría Definición Conceptual Subcategorías 

Comercio 

ilegal de 

animales 

domésticos 

Según Clifford Warwick (2021) es 

considerada como una actividad 

lucrativa, dedicada a las ventas de 

forma ilegal, de animales 

domésticos. 

• Venta clandestina

• Maltrato animal

con fines

comerciales

 Delito 

contra la 

salud 

pública 

Según Arturo Gonzales (2018) 

menciona que es un acto punible 

que pone en riesgo la salud Pública, 

así como el bienestar individual de 

la persona. 

• Derecho a la 

salud

• Propagación de

enfermedades

peligrosas

Fuente. Elaboración propia-(2022) 
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3.3. Escenario de estudio: En la presente investigación tuvo como escenario de 

estudio al Cercado de Lima Metropolitana debido a la incidencia reiterativa de esta 

comercialización ilegal de animales domésticos, por entenderse como un escenario 

contundente que abarca muchas consecuencias negativas producto nuestra 

realidad problemática. 

3.4. Participantes: Se tomó en cuenta a expertos, profesionales especializados en 

la materia que de forma voluntaria nos brindaron su tiempo por tener una amplia 

experiencia profesional conforme lo solicita el trabajo de investigación, del cual se 

les llamo “los entrevistados”; tomando en cuenta 16 abogados registrados en el 

Colegio de abogados de Lima y Callao, especializados en la materia penal, entre 

jueces, fiscales y abogados defensa. Asimismo, 03 médicos veterinarios 

registrados en el colegio de veterinarios de Lima, indicando además que se realizó 

de manera virtual motivo por el cual se mencionó en el punto anterior, quienes nos 

brindaron sus diferentes opiniones críticas, que van de acuerdo trabajo de 

investigación sobre “Riesgos a la Salud Pública por el Comercio Ilegal de animales 

domésticos en el cercado de Lima Metropolitana-Perú, 2022”. 

Tabla 2 Participantes 

Nº Nombres y 

Apellidos 

Profesión  Cargo Experiencia 

1 Víctor Manuel  

León Castillo  
Abogado 

Presidente de la 

Asociación de Distrital de 

Abogados de San Miguel. 

Director y Abogado 

Penalista de Estudio 

Jurídico de WVA 

Asesores Legales S.A.C 

Más de 40 

años 

2 Abrahán Hugo 

Betalleluz 

Aguirre 
Abogado 

Abogado Penalista de 

Estudio Jurídico de WVA 

Asesores Legales S.A.C 
12 años 



13 

3 Teófilo 

Ramírez 

Rojas 
Abogado 

Abogado Penalista de 

Estudio Jurídico WVA 

asesores Legales  

S.A.C  

12 años 

4 Luis Fernando 

Cuno Quicaña Abogado 

Especialista Penalista de 

la 1º Fiscalía Penal 

Corporativa de SJL 

17 años 

5 Rony David 

Barreto Reyes Abogado 

Juez Supernumerario – 

Penalista del 10º 

Juzgado de investigación 

Preparatoria Permanente 

de SJL-Corte Superior de 

Justicia de Lima Este 

Más de 12 

años 

6 Jackeline 

Yanina 

Pizarro Corzo 

Abogada 
Especialista Penalista en 

el Poder Judicial de SJL. 
8 años 

7 

Alberto Murillo 

Remigio 
Abogado 

Abogado Penalista del 

Estudio Jurídico Murillo & 

asociados 

Más de 5 

años 

8 

Jenny Diana 

Pozo Trujillo 

Abogado 

Vicepresidenta de la 

Asociación Distrital de 

Abogados de San Miguel. 

Abogada Penalista y 

Conciliadora del Estudio 

Jurídico de WVA 

Asesores Legales S.A.C 

Más de 5 

Años 

9 José Luis 

Meléndez 

Meléndez 

Abogado 

Abogado Penalista del 

Estudio Jurídico Meléndez 

& asociados 

Más de 5 

años 
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10 Jessica Lucia 

Gago Torres 
Abogada 

Abogada Penalista socia 

del Estudio Jurídico 

Meléndez & asociados 

Más de 5 

años 

11 Maria del 

Carmen 

Quiroz Santa 

Cruz 

Abogada 

Asistente fiscal Penalista 

de la 1º Fiscalía Penal 

Corporativa de SJL 3 años 

 12 Gregg Henry 

Serquen 

Arizaga 

Abogado 

Abogado Penalista del 

Estudio Jurídico 

 WVA Asesores Legales 

S.A.C 

3 años 

 13 Wilson 

Wong 

Rodríguez 
Abogado 

Abogado Penalista y 

director de Centro de 

conciliación Camino al 

nuevo  

Despertar 

Más de 2 

años 

14 Iris  

Yajahuanca 

Tocto  
Abogada 

Especialista Penalista de 

la corte Superior del 

Poder Judicial de Lima 

Este  

Más de 1 

año 

 15 

David  

Gómez 

Cáceres 

Abogado Abogado penalista del 

Estudio WVA asesores 

Legales S.A.C 

 Más de 26 

años 

16 Luisa D. 

Gretel 

Mendoza 

Flores 

Abogada Especialista Penalista en 

Fiscalía de Lima Este  

Más de un 1 

año  
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17 

 Manolo 

Sánchez 

Médico 

Veterinario 

Jefe del Área Médica 

Veterinaria Dogtor Pet 

 Más de 10 

años 

18 

 Luis Miguel 

Castro Rojas 

Médico 

Veterinario 

 Médico Veterinario de 

Servicios Veterinarios Las 

Mascotas 

3 años  

19 Richard 

Tasayco 

Berrocal 

Médico 

veterinario 

Veterinario Zootecnista en 

Veterinario Mister Pets 
Más de 9 

años 

  Fuente. Elaboración Propia-2022 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos: Dentro de la 

investigación se aplicó dos técnicas, la entrevista con su instrumento (guía de 

entrevista) y análisis documental con su instrumento (guía de análisis documental) 

que sirvió como fuente de comunicación social sujeta a opiniones, posturas, e 

información real. Por ello, en palabras de Claudia Troncoso y Antonio Amaya (2017) 

mencionan que las entrevistas como tales permiten una mayor veracidad entre el 

entrevistado y el entrevistador, quien por medio de una guía de entrevista formula 

preguntas en base a las categorías planteadas en el trabajo de investigación con el 

fin de guiar para realizar un conversatorio mucho más crítico y con aspecto 

cognitivo.  

En nuestro caso, para la técnica de entrevista aplicado a su instrumento, se 

formuló 11 preguntas al entrevistado, relacionadas las tres primeras con el objetivo 

general, las cuatro siguientes relacionadas al objetivo específico 1, y las cuatro 

últimas, relacionadas al objetivo específico 2. Y, para la técnica del análisis 

documental según Hernández-Sampieri (2017, p. 448), refiere que estos 

documentos como tales son de gran importancia pues brinda una información real 

del problema. Es así que también se utilizó la técnica del análisis documental 

aplicados a 03 proyectos de Ley y 03 denuncias relacionados a los objetivos de la 

investigación. 
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Tabla 3 Técnica e instrumento 

Fuente. Elaboración Propia-2022 

3.6. Procedimiento: En el transcurso de la investigación, hemos realizado la 

recolección de datos utilizando la técnica de entrevistas y análisis documental 

empleando como instrumento las guías de entrevistas, y las guías de análisis 

documental, respectivamente. En el caso de las entrevistas estas fueron realizadas 

virtualmente, por lo que se usó el aplicativo zoom, WhatsApp y Google Meet debido 

a la coyuntura del COVID-19, por cuidar el bienestar del participante y las medidas 

sanitarias. Asimismo, se cumplió con la entrega de la guía de entrevista a cada uno 

de los participantes, enviados a sus respectivos correos, tomando en cuenta la guía 

respectiva para abogados y médicos veterinarios, la misma que se encuentra 

anexada al trabajo de investigación, las que fueron aprobadas y permitidas por la 

docente de nuestra universidad en el semestre 2022-1 (XI ciclo). Asimismo, para la 

guía de análisis documental se utilizó 3 proyecto de ley y 3 denuncias relacionadas 

con nuestros objetivos, las que sirvieron para relacionar nuestros hallazgos con el 

marco teórico y discutirlo. Dicho esto, la investigación finalizó con las conclusiones 

y recomendaciones planteados de acuerdo a nuestros objetivos del trabajo de 

investigación. 

3.7. Rigor Científico: Dicha investigación ha tenido diversos procesos para su 

confiabilidad y/o validez, del cual se empleó los instrumentos adecuados como la 

entrevistas vía zoom, muchas de ellas dadas de forma virtual donde se dialogó con 

el entrevistado las que fueron. aplicadas de acuerdo a su instrumento. En cuanto a 

la confiabilidad de los instrumentos aplicados fueron validado por tres docentes de 

nuestra universidad, por el Dr. Jhan Carlos Vereau Trigoso, con una valoración del 

97%, Dr. Jorge Armando Cerna Mejía con una valoración del 100%, y Endira 

Rosario García Gutiérrez con una valoración del 100%, cumpliendo así 

Técnica Instrumento 

Entrevista 

Guía de entrevista aplicado a abogados 

especializados penalistas y a médicos  

Veterinarios. 

Análisis documental 

Guía de análisis documental aplicado a 03 

proyectos de Ley y 03 denuncias. 
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satisfactoriamente en su totalidad con los requisitos mínimos exigidos por la 

resolución de Vicerrectorado de Investigación N.º 281-2022-VI-UCV.  

Tabla 4 Validación de instrumentos 

Validación de Instrumentos 

Instrumento Validador 

Especialidad 

del docente 

UCV 

Porcentaje 

Guía 

de 

entrevista 

Jhan Carlos Vereau Trigoso Derecho Penal 97% 

Jorge Armando Cerna Mejía Derecho Penal 100% 

Endira Rosario García Gutiérrez 
Metodología 

de 
investigación 

100% 

Promedio 99% 

 Fuente. Elaboración Propia-2022 

3.8. Método de análisis de datos: Asimismo, se utilizó el método de análisis de 

datos, descriptivo, ya que, a partir de la recopilación de los datos, hemos podido 

relacionar y discutir los resultados brindados por expertos en el tema de 

investigación pues nos ayudó como una forma de interpretación e integración de 

todos los resultados proporcionados, donde se logró obtener una satisfacción con 

los objetivos.  

3.9. Aspectos éticos: De acuerdo a ello se aplicó las reglas establecidas que 

protegen a los autores como a sus patentes, prevaleciendo intactos los derechos 

del autor por cuidar su dignidad e integridad, mencionado en cada redacción. Cabe 

mencionar que el Decreto Legislativo N° 822, que trata sobre la Ley de los Derechos 

de Autor, es una ley que protege al autor y sus conocimientos intelectuales. 

Asimismo, también manteniendo cuidadosamente y respetando las normas de 

Américan Psychological Associatión, que es más conocido en Latinoamérica por 

sus siglas A.P.A. que subsume a APA-UCV 2022, la misma que tiene como derecho 

de autor y se encuentra adaptada por el Fondo Editorial Universidad César vallejo. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN: En base a la guía de entrevistas y guía de

análisis documental, teniendo en cuenta el objetivo general, determinar si el 

comercio ilegal de animales domésticos configura un delito contra la salud pública 

en el Cercado de Lima Metropolitana – Perú, 2022 es así que se obtuvo como 

primer resultado que el comercio ilegal de animales domésticos configura un delito 

contra la salud pública ya que hasta la fecha existe clandestinidad como acto ilícito, 

efectuándose en agravio de muchos compradores que desconocen de la afectación 

a la que están inmersos, aquellas personas que están en contacto directo con los 

animales domésticos que no llevan un control veterinario, justamente por tratarse 

de este comercio ilegal; siendo que en muchos de los casos, estos animales 

presentan y transmiten enfermedades por la insalubridad y el maltrato animal. 

 Este riesgo no solo es para la salud del hombre sino también del mismo 

animal porque sin control del médico veterinario pasaríamos por alto muchas 

enfermedades zoonóticas como la sarna sarcóptica, leptospirosis canina, 

parasitosis y hasta la misma rabia, siendo perjudicial y hasta mortal para los 

humanos, de esta manera conlleva condiciones insalubres, como la propagación 

enfermedades existentes como el parvovirus que contamina el medio ambiente. Por 

ello es importante la supervisión de estos espacios, además, se indica que los 

animales domésticos más vulnerables a contraer enfermedades graves son los 

caninos, el gato, el cerdo, porque son los más vendidos, estos muchas veces son 

criados en espacios insalubres y los exponen a enfermedades que pueden causar 

daño a la población, lo que a su vez pueden expandirse en parques, calles, y 

avenidas por la orina o heces. Además, se debe tener en cuenta que el estado tiene 

como fin primordial proteger la salud tanto individual como colectiva de las 

personas. Teniendo la Ley N.º 30407, y Ordenanza Municipal que sanciona con 

una multa y hace el decomiso, no bastan, ya que luego estos locales son reabiertos 

al ser normas que carecen de rigurosidad.  Y con ello, la falta de una sanción penal 

especifica del tema tratado que vaya acorde con dicha problemática, la que debería 

encontrarse incluida dentro de la normativa penal e incorporado como un nuevo 

inciso o como una norma específica con una pena privativa de libertad.  

Aunado a ello, se aplicó 2 guías de análisis documental, el primero, el 

Proyecto de Ley N.º 3920/2018-CR que modifica la Ley 30407, señala que, se 
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incorporé a los artículos 22º y 27º la prohibición explícita de la comercialización en 

vía pública o en lugares no autorizados por la autoridad municipal de los animales 

domésticos cuya edad sea menor a doce semanas de vida. Como una propuesta 

ante estos actos reiterativos que requieren mano dura. Por ello, se confirma la idea 

de ineficiencia que existe en la ley N.º 30407, ya que a pesar de que existan multas, 

sigue siendo un acto burlado por estos vendedores que clandestinamente extraen 

o roban estos animales de sus dueños como suele pasar en el caso de las mascotas

de raza, sometidos a maltrato, seguido de exposición y transmisión de 

enfermedades virales. 

Y el segundo, el Proyecto de Ley N.º 4697/2019-CR, Ley que incluye la 

esterilización de perros y gatos para el control poblacional y la tenencia 

responsable. Este proyecto menciona implementar la esterilización de perros y 

gatos cuando no este incluida la planificación de crías animales con el fin de 

incentivar una política en el país de carácter cauteloso y preventivo en cuanto a las 

medidas sanitarias para como una protección para las personas. Así como también 

se ha mencionado que ayudaría como una acción de control ante la zoonosis. 

En el presente resultado se identificaron las categorías comercio ilegal de 

animales domésticos, y delito contra la salud pública. Al respecto, en este resultado 

los abogados entrevistados coinciden en mencionar que sí configura un delito 

contra la salud pública ya que hasta la fecha existe clandestinidad como actos 

ilícitos que son realizados por personas inescrupulosas cuya responsabilidad recae 

en el vendedor toda vez que vulnera la salud de la ciudadanía ya que se sabe que 

el estado tiene como fin primordial garantizar la salud tanto individual como 

colectiva. Asimismo, los entrevistados coinciden en que se ha incrementado el 

comercio ilegal de animales y no solo en el Centro de Lima sino en otros distritos y 

más en la pandemia vendidos de forma clandestina ocultando a los animales a vista 

y paciencia de las autoridades para no ser sancionados. Asimismo, a pesar de tener 

leyes como la Ley N.º 30407, y Ordenanzas Municipales que sancionan con una 

multa y hacen decomiso, no basta una simple inspección dada por parte de la 

policía y fiscales para erradicar estas ventas inhumanas.  

Sin embargo, no existe una sanción penal especifica del tema tratado, 

coincidiendo en que se debería incluir en el Código Penal este delito para que vaya 
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más allá de una multa administrativa ya que ello va relacionado a la exposición de 

la vulneración a la salud como un acto de afectación a la salud, pero de forma 

colectiva, con el fin de disminuir estas ventas, pero con penas privativas de libertad 

porque ya se ha visto que con las multas impuestas ni siquiera se inmutan es por 

ello que se necesita una sanción más rigurosa. 

Aunado a ello, respecto de la guía de análisis documental, se analizó el 

“Proyecto de Ley N.º 3920/2018-CR que modifica la Ley N.º 30407, Ley de 

Protección y Bienestar animal”. Respecto a ello se encontró que el referido 

proyecto, busca proteger la salud de las personas que deseen comprar una 

mascota, así como el bienestar de los animales ya que las malas condiciones 

generan un impacto emocional y físico en la salud. Por ello el proyecto mencionado 

buscó prohibir, de manera explícita las ventas clandestinas de animales domésticos 

que tengan menos de doce semanas de vida, así como también la prohibición de 

la comercialización de dichos animales en la vía pública debiendo intervenir y 

sancionar la autoridad municipal correspondiente. Con ello se puede apreciar que 

el mencionado proyecto de ley es un gran avance como una medida que preventiva 

de los riesgos a la salud pública. 

Y la del Proyecto de Ley N.º 4697-2019 que busca con esta implementación, 

promover las esterilizaciones a los animales cuyas reproducciones no son 

planificadas, todo ello como una política nacional preventiva a evitar proliferación 

de enfermedades de transmisibilidad para no generar un descontrol poblacional de 

estos animales pues esto involucra desabastecimiento y descuidos médicos 

veterinarios. Aplicado como una medida de factor-control que proporcionaría un 

resguardo a la salud pública. Incluyendo la responsabilidad que tiene el ministerio 

de salud sobre la vigilancia y control de la zoonosis. 

En ese sentido, respecto a la discusión encontramos que nuestro resultado 

guarda relación con lo señalado por Eduardo Rueda- Barrera (2012) con la 

aplicación de la teoría de Honeth quien analiza las condiciones que causan 

afectación a la población en general como preocupación a la salud pública, de las 

cuales presenta como origen a las causas sociales que generan una patología 

social; debido a tres factores importantes como el reconocimiento social, 

reconocimiento jurídico y la valoración social del desempeño y las capacidades 
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individuales, siendo que el reconocimiento social es el pilar que ocasionaría la 

afectación del estado de salud de las personas, las que obedecen a causas sociales 

por ocasionar una distorsión. En este sentido, relaciona efectivamente los factores 

sociales con el comercio ilegal de animales domésticos por generar un factor latente 

perjudicial para la salud de las personas, siendo un acto ilícito causante de 

preocupación del bienestar porque involucra un desenfoque jurídico permanente, 

como el maltrato animal, insalubridad, y la falta de rigurosidad en la ley vigente, 

cuya actividad ilegal puede llegar a ser permanente sino se lleva a un plano 

normativo penal.  

Así también, guarda relación con nuestra legislación de Protección y 

bienestar animal, Ley N.º 30407, donde señala en su artículo 27, literal e) se prohíbe 

la comercialización de animales de compañía (domésticos) por albergar una 

explotación indiscriminada de estos animales, con la finalidad de salvaguardar la 

salud de las personas. De esta forma se relaciona no solo con la salud física, sino 

también con la salud psicológica, cuya tranquilidad debe tener el ser humano. 

Asimismo, se debe tomar como modelo a Inglaterra, quienes son los primeros en 

imponer una sanción penal castigada con pena privativa de libertad no mayor de 

seis meses, para aquellas personas que venden perros y gatos en bajas 

condiciones sanitarias. Relacionado, así como una medida coherente e importante 

por albergar factores de salud, sociales y educativos en la población, sin embargo, 

en nuestro país todavía no existen medidas rigurosas como la mencionada. 

Así como en Cuba, con su decreto Ley N.º 31/2021 “De Bienestar animal” 

quienes en su artículo 6.2 también prohíben el comercio ilegal de animales para 

aquellos que no lleven un control sanitario, veterinario, o carezcan de autorización 

del área, además de pedir como requisito permiso y licencia del Ministerio de salud 

pública. Asimismo, tomando como conclusión en base al supuesto general, se 

puede mencionar la acción de un hecho visto que notoriamente califica y se prohíbe 

bajo ley impuesta, pero qué manera directa se convierte en un acto que menoscaba 

o vulnera el derecho a la salud tanto físico como emocional genera un delito contra

la salud pública. 

Asimismo, en relación al objetivo específico 1, se obtuvo el segundo 

resultado, el cual fue que la venta clandestina de animales domésticos vulnera el 
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derecho a la salud, por vender animales que tienden a ser zoonóticos e 

involucrarlos a maltrato, al no haber un protocolo con una vigilancia activa las que  

pueden prevenir enfermedades zoonóticas por carecer de cuidados a las mascotas, 

esto quiere decir una falta de atención en su salud y en su alimentación, 

promocionando animales no aptos que son vendidos sin supervisión de la 

Municipalidad de Lima. Sin embargo, operativos municipales tratan de frenar estos 

puntos de venta, pero llegan a ser insuficientes ya que la vigilancia fiscalizadora es 

pasajera por tanto indirectamente se normaliza estas ventas ilegales lo que pone 

en peligro inminente el derecho a la salud de las personas toda vez que existen 

principios reguladores que tratan sobre la salud pública, como derecho fundamental 

protegido bajo nuestra constitución, entre las que se puede mencionar como el 

principio de autonomía, justicia, beneficencia, y el principio de supremacía de la 

realidad, a fin de salvaguardar la salud e integridad de las personas.  

Aunado a ello, dentro del proyecto de Ley de España N.º 121/000117 

Proyecto de Ley de protección, derechos y bienestar de los animales, tenemos que 

mencionar que son muy precisos y exactos al momento de considerar animales 

domésticos puesto que en su artículo 63, la venta de estos animales domésticos 

solo señalan  a perros, gatos, y hurones, sin embargo lo que es de mayor relevancia 

es que todas estas ventas de animales domésticos están sujetas solo si se cumple 

la adecuada entrega del animal por lo que implicaría una evaluación médica 

completa del animal, por considerar la importancia que alberga al buen desarrollo 

de la salud de los compradores en este sentido. 

Y, por otro lado, de la denuncia directa con Oficio N.º 4809-2022, se muestra 

que solo se ha denunciado actos crueles contra un animal contra el denunciado por 

atentar contra la vida de su gato Muchu, sin embargo, se debe resaltar que este 

animal no fue atendido en ningún momento por algún veterinario, el mismo que 

ataco al denunciado pese a ser un animal callejero sin ninguna atención lo único 

que atinó la denunciante fue a interponer una denuncia por atentar contra su gato. 

Asimismo, el denunciado en este caso no pudo denunciar a la señora por no existir 

una regulación idónea para configurar delitos que atenten la salud pública, ya que 

este animal era callejero y muy agresivo con él. Es así que, pese a no encontrarse 

regulado en nuestra normativa penal, por las faltas de atenciones que no le dio a 



 

23  

su mascota, que si bien era recogido de las calles este debió ser atendido primero 

por un veterinario, con esto conlleva a un vacío legal. 

En dicho resultado se identificaron las 2 subcategorías, venta clandestina y 

derecho a la salud, los abogados entrevistados señalaron que sí existen principios 

reguladores que tratan sobre la salud pública ya que nos regimos por normas que 

velan tanto por la salud e integridad de todas las personas, donde prima como 

derecho fundamental protegido bajo nuestra constitución, así como principios 

esenciales como el principio de autonomía, justicia, beneficencia, supremacía de la 

realidad, ante el problema planteado. Así como el derecho a la igualdad nos permite 

establecer iguales condiciones para todos, así como de gozar de un ambiente 

adecuado para un mejor y libre desarrollo, que favorezcan y propicien el bienestar 

de la población en general los mismos que se promueven y que de acuerdo con la 

ley N.º 30407, ha permitido que el gobierno local, mediante ordenanza establezcan 

lineamientos o disposiciones para la protección de animales domésticos a fin de 

salvaguardar la salud e integridad de las personas. Sin embargo, algunos 

entrevistados consideran que esta ley carece de rigurosidad. 

Aunado a ello, dentro de las posturas de los médicos veterinarios consideran 

que sí son clandestinas ya que no hay un protocolo consciente con una vigilancia 

activa y que estén previniendo enfermedades de origen zoonótico no teniendo 

cuidado de estos animales (mascotas) y de su salud, así como de su alimentación, 

higiene, creando animales delgados casi enfermos y por último con alguna 

enfermedad que más adelante sea transmisible al ser humano lo que pone en 

peligro inminente a la ciudadanía. Por otro lado, uno de los médicos veterinarios 

entrevistados señala que hasta la actualidad no se ha comentado por ningún medio 

televisivo algún peligro inminente a la población limeña.  

Debemos también mencionar que la mayoría de estos entrevistados señalan 

que la venta de animales ha sido prohibida, aunque actualmente se ve en el Centro 

de Lima de forma clandestina, sin supervisión de la misma Municipalidad, sin 

embargo, se trata con ciertos operativos que tratan de frenar estos centros de 

venta, pero siendo insuficiente ya que después se deja de hacerlo, por tanto, 

indirectamente se normaliza estas ventas ilegales. Por otro lado, uno de estos 

entrevistados considera que no se ha normalizado la venta ilegal de animales 
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domésticos. No obstante, consideran que sí debería existir una sanción más fuerte 

ante estos actos, ya que la ligereza al nivel de ley ha demostrado que no existen 

cambios actuales que sancionen a estos vendedores que solo ven en este negocio 

un lucro y bienestar económico para su bolsillo. 

Asimismo, de los 2 análisis documentales aplicados, el primero, del proyecto 

de Ley de España. Proyecto de Ley N.º 121/000117 en su artículo 63, a la venta de 

animales domésticos precisando que los gatos, perros, y hurones deben 

encontrarse registrados por quien se considere su dueño con esto eliminando a 

terceros, asimismo el animal que se venda, debe entregarse en óptimas 

condiciones esto lo que significa ser entregados con los exámenes médicos 

realizados al animal antes de ser entregado ya que el estado español se debe ver 

sujeto a promocionar programas de prevención de enfermedades. Siendo de esta 

manera un aporte a su legislación por las impulsar condiciones saludables no solo 

para los que compran sino también a los animales. 

Y el segundo en la denuncia de oficio Nº 4809-2022, de fecha, 15 de agosto 

del 2022, a las 23:30 aproximadamente, Milagros Haro, denuncia al ciudadano Ciro 

Antonio Huamani, por atentar contra su salud y la de su mascota. Por otro lado, el 

señor (denunciado) adujo que el animal era agresivo y lo había atacado por ser un 

animal callejero, los que además traen diversas enfermedades que puedan atentar 

contra su salud. De esta manera el accionar de la señorita Milagros Haro Requena, 

al adoptar un animal es porque quizás es muy sensible con los mismos animales 

que se encuentran en las calles, pero su falta de conocimiento hace que exponga 

la salud de ella y la de su familia ya que debía de llevarle a un veterinario y darle 

una debida atención y posterior a ellos educarlo, cosa que no incomodaría a ningún 

vecino en adoptar un animal que posterior a ello sea parte de su familia.  

En ese sentido, respecto a la discusión encontramos que nuestro resultado 

guarda relación con lo señalado por Quijano y Munares (2016, p.530) donde indica 

que, el derecho a la salud se encuentra jurídicamente protegido, normado en 

nuestra constitución y a pesar de haber existido variaciones en su terminología con 

el paso de los años, esta mantiene el mismo significado en todas estas variaciones 

terminológicas, manteniéndose como un derecho protegido establecido tanto por la 

declaración universal de los derechos humanos y el Pacto internacional de 
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Derechos Económicos y Sociales considerados como fundamentales del ser 

humano, a garantizar bajo los principios de universalidad e indivisibilidad. 

Así también guarda relación con lo referido en el artículo 7 de la Constitución 

Política del Perú donde señala que; todos tienen derecho a la protección de su 

salud, la del medio familiar y la de la comunidad como el deber de contribuir a su 

promoción y defensa.  Relacionado con ello, involucra motivar e incentivar con 

medios idóneos la buena salud de cada ser humano, para no afectarla. Asimismo, 

en el artículo I del Título Preliminar de la Ley General de Salud, Ley N.º 26842 

(2021, p. 2-3) nos menciona que; la salud es condición indispensable del desarrollo 

humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo. II. la 

protección de la salud es de interés público. Por tanto, es responsabilidad del 

Estado regularla, vigilarla y promoverla.  III. (…). El derecho a la protección de la 

salud es irrenunciable. IV. (…). Así como de preservar la salud de las personas, 

mencionado en el artículo 103 de dicha ley (pág. 32).  

De esta forma el comercio ilegal de animales domésticos vulnera el derecho 

a la salud por contravenir lo plasmado en nuestra constitución política. Por ello se 

puede concluir en base al supuesto especifico 1 que, las ventas clandestinas de 

animales domésticos ponen en peligro la salud pública, debido que estas clases de 

eventos catalogados como comercio ilegal de animales domésticos se realizan sin 

ningún tipo de control sanitario vulnerando la salud de las personas. 

Finalmente, respecto al objetivo específico 2, se obtuvo el tercer resultado, 

el cual fue que efectivamente el maltrato de animales domésticos con fines 

comerciales ocasiona la propagación de enfermedades peligrosas para la 

sociedad, pues someten a condiciones inhumanas a los animales con exposición 

de enfermedades virales sin vacunas o tratamientos médicos, además de una 

contaminación medioambiental ya que existen enfermedades como la parasitosis 

generados por parásitos propios de los animales que tienden a propagarse al aire 

libre al juntar animales domésticos sin cuidado de limpieza e higiene, lo que 

ocasiona el aumento de la contaminación ambiental, la toxoplasmosis en el caso 

de los felinos causado por una mala desparasitación la que puede poner en riesgo 

a las madres gestantes y generarles un aborto, la leptospirosis en el caso de los 

caninos, con carácter transmisible y mortal para las personas y animales, la sarna 
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sarcóptica (en perros) infección producida por ácaros, causando alopecia en los 

perros y dermatitis en el ser humano, entre otras enfermedades que son 

desconocidas por las personas. 

 De esta forma es un acto cruel e insalubre, teniendo solo como medidas 

legales a considerar los famosos operativos, quienes, con ayuda de fiscalizadores, 

y policías intervienen y decomisan los animales enjaulados que se encuentran en 

dicho stand o local, clausurándolo e imponiendo al responsable del animal, una 

multa equivalente a 1 Unidad Impositiva Tributaria promovidas por la Ley N.º 30407, 

y Ordenanza municipal de Lima N.º 1855, la que viene siendo replicada en algunos 

distritos. Sin embargo, dichos entrevistados consideran que la ley impuesta no 

genera un impacto preventivo pues no garantizan la inacción por parte de estos 

vendedores por sostener multas de carácter pecuniario, siendo insuficiente. 

Aunado a ello, dentro de las 2 guías de análisis documental se obtuvo la 

Denuncia N.º D0013092022 (según informe policial N.º 146-2022), en este informe 

solo se tiene indicios que el animal se encuentra en total abandono a pesar de 

encontrarse sucio y escuálido, lo que genera molestias en los vecinos por el mismo 

hecho de emanarse olores fétidos. Sin embargo, al no existir la intención 

característica de causar daño por parte del dueño (el dolo), muchas denuncias no 

llegan a prosperar, frustrándose la investigación en sede fiscal debido a que no 

tendría competencia porque cabe la posibilidad que sea determinado como una 

falta. 

Así también, de la Denuncia N.º 4169-2020 podemos apreciar que existe un 

desconocimiento y desconcierto de “donde esta el animal”, ya que si bien es cierto 

el animal fue sacado del patio del hogar de la dueña del perro (denunciante), no 

sabemos con firmeza si el perro fue matado, o llevado para vender por ser un animal 

de raza, o si por el contrario lo regalo a otra persona para que sea enviado lejos de 

su vecindad, a pesar de ello esta denuncia nos muestra una realidad tanto 

intolerable y hasta probablemente con enfoques violentos por existir un presunto 

ensañamiento de sacar al animal de la morada donde se ubicada siendo visualizado 

a grandes rasgos como un peligro, no solo para el animal sino para las personas, 

por la forma tan atroz de solucionar problemas por parte de este señor 

(denunciado); además de dejar abierta la posibilidad de pensar al ojo humano, la 
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poca capacidad de tolerancia y razonamiento porque si eso hace con un animal es 

un tanto probable que haga lo mismo con una persona pues si bien no sabemos 

que paso al final con el animal, no puede ser un acto permitido en ninguno de los 

aspectos. 

Asimismo, la presente denuncia muestra que solo se ha denunciado por el 

maltrato animal debido a que se encuentra regulado en el Código Penal Peruano, 

no dañado la posibilidad de ser denunciarlo por perturbar su tranquilidad y la propia 

seguridad de la denunciante como de su animal pues estos actos siempre existen, 

pero son pasados como simples faltas en muchos casos. 

En dicho resultado se identificaron las categorías maltrato de animales 

domésticos con fines comerciales, y propagación de enfermedades peligrosas; ya 

que los abogados entrevistados señalaron que efectivamente el maltrato de 

animales con fines comerciales ocasiona la propagación de enfermedades 

peligrosas a las personas porque los que operan en estos lugares, suelen maltratar 

y tener en condiciones inhumanas a los animales que venden al aire libre o en 

muchos casos enjaulados, lo que producto de ello, ocasiona un contagio debido a 

que no existe un control médico veterinario, o un chequeo de cada animal que 

venden ni son desparasitados, porque esto conlleva un costo que los comerciantes 

no quieren cubrir, lo cual esto puede ocasionar que entre animales se contagien y 

esto ser transmitido a los seres humanos, acentuándose más estas enfermedades 

zoonóticas en el verano.  

Asimismo, los entrevistados consideran que efectivamente el maltrato de 

animales domésticos para venta en espacios abiertos perjudica la salud pública, 

siendo un acto cruel e inhumano ya sea por el propio hecho de mantenerlos en 

lugares insalubres para luego ponerlos en jaulas o en costales, muchos de ellos 

robados de sus dueños o utilizados para una reproducción desmedida, sin vacunas, 

susceptibles, de relacionarse con las personas porque no solo pueden generar la 

proliferación y transmisión de enfermedades virales sino que también la 

insensibilidad de muchas personas. 

Sin embargo, existen los operativos municipales como medidas legales, 

donde actúan fiscalizadores municipales de Lima Metropolitana, con apoyo de la 
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policía y decomisan los animales enjaulados en ese lugar para luego clausurar el 

establecimiento, agregando a ello una multa equivalente a 1 unidad impositiva 

tributaria, según la ordenanza municipal N.º 1855. Es así que estas medidas se 

vienen replicando de forma similar en el distrito de Ventanilla con la Ordenanza N.º 

032-2019/MDV, Régimen Municipal de Protección y Bienestar animal. Sin embargo, 

pesar de existir dichas medidas algunos entrevistados consideran que estas 

medidas legales no generan un impacto preventivo o garantizan la inacción por 

parte de los vendedores ya que la norma contempla más a los animales silvestres 

de esta manera siendo poco eficiente la ley, por sostener multas irrelevantes. 

Dentro de las posturas de los médicos veterinarios mencionan que existen 

enfermedades zoonóticas entre ellas la parasitosis, la toxoplasmosis (de gatos), la 

sarna sarcóptica (de transmisión zoonótica), leptospirosis (de perros) cuya 

enfermedad es mortal en animales y personas pueden ocasionar enfermedades 

peligrosas en los ciudadanos, toda vez que las enfermedades de origen zoonótico 

pueden propagarse haciendo daño a la salud o como enfermedades muy peligrosas 

como la leptospirosis o rabia en los perros, la toxoplasmosis en gatos por una mala 

desparasitación o no control, pueden afectar sobre todo a las madres gestantes y 

generarles abortos. Asimismo, ocasiona una contaminación ambiental a la 

ciudadanía ya que al ver mucha exposición los animales pueden dejar sus parásitos 

y seguir contaminando, de esta forma una forma de propagación. 

Aunado a ello, respecto de la guía de análisis documental se aplicaron a dos 

documentos, respecto al primero, se desarrolló la Denuncia N.º D0013092022, 

realizada en el distrito de San Juan de Lurigancho por una persona de manera 

anónima, quien denunció a su vecino (dueño del perro) por maltrato animal en 

estado de abandono, lo que producto de ello les quitaba la tranquilidad y sosiego 

por los fuertes aullidos y ladridos así como de los olores fétidos que se emanaba 

de dicho lugar, de esta manera presentó su denuncia pero no prosperó ya que la 

recurrente no señalo quienes son los dueños a pesar de que la policía nacional 

constató y corroboró el caso. Con esta denuncia se puede ver la poca importancia 

que se brinda a estos casos. 

Y el segundo respecto a la denuncia Directa N.º 4169-2020, presentada por 

la Sra. Jenny Del Pilar Bendezú, el día 23 de diciembre del 2020, a horas 17:45, 
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aproximadamente, quien denuncia al Sr. David Olaya por maltrato animal y actos 

crueles, quien fue visto por su amiga que el denunciado se había llevado al perro 

sacándolo del patio de su casa de la dueña con collarín y bozal en su cuello como 

para llevar caminando al animal quien después de media hora regreso el 

denunciado, pero sin el perro. lo que se presumiría que por ser de raza lo habría 

vendido o hasta haber acabado con el animal. Sin embargo, dicho animal nunca 

fue encontrado, ni mucho menos se tuvo indicios de algún maltrato animal o de 

adonde fue llevado, por lo que se percibe que estas denuncias relacionadas a 

animales domésticos (mascotas) carecen de impulso policial por ende carecen de 

mayor investigación no solo en el ámbito relacionado con el maltrato animal sino en 

actos ilícitos en general que perjudiquen a los animales y por ende a sus dueños, 

porque pierden la tranquilidad y ese bienestar emocional que presentan estas 

personas. 

En ese sentido, respecto a la discusión encontramos que nuestro resultado 

guarda relación con lo señalado por Guerrero (2020, p. 19-20), quien menciona que 

las ventas ilegales de animales conllevan un alto grado de probabilidad de contagio 

las que pueden llegar a extenderse en todo el espacio territorial, es decir las 

enfermedades zoonóticas pueden aparecer al existir condiciones insalubres y de 

origen dudoso donde pueden llegar a proliferarse, relacionándose de manera 

directa al interactuar el comprador con el animal doméstico (mascotas). Es por ello, 

que las causas para contraer enfermedades peligrosas pueden ser transmitidas de 

animales a seres humanos, cuando el vendedor, aquel que vende el animal no 

maneja un adecuado cuidado ni atenciones médicas necesarias al animal.  

Aunado a ello, también guarda relación con lo expresado por José Castillo 

(2015, p. 14-15) quien considera que el maltrato animal llevado a un fin lucrativo es 

un acto negativo que incrementa la propagación de enfermedades zoonóticas. Lo 

que significa un problema de salud pública el cual merece la debida preocupación. 

De acuerdo a ello, se relaciona con el aspecto jurídico el cual merece una 

importancia.  Por otro lado, investigadores como Francois Moutou (2018), y 

Minchan et al., (2018) expresan que la zoonosis de por si ya es un riesgo a la salud 

pública  al no estar controlada. Sin embargo, esta transmisibilidad de infecciones 
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virales que existe de animales a seres humanos, de no ser controlada puede llegar 

a provocar una propagación de la misma.  

Asi como lo menciona Arun Bharathi et al. (2018) quien señala que las 

especies aviares, generan la enfermedad aviar conocida como Newcastle, y que en 

palabras de Maurin et al. (2021) menciona que tanto las aves, como murciélagos 

son huéspedes propensos al virus, así como los perros (Ng-Nguyen et al., 2020) y 

los cerdos (Aagaard et al., 2021) con mayor posibilidad de transmisibilidad. De esta 

manera relacionado con la teoría primigenia del Covid-19, la que fue originada por 

un murciélago que era comercializado, según la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) conforme a ello, enfatizar en medidas rigurosas seria la opción correcta. 

Finalmente se puede concluir en base al supuesto especifico 2 que, los actos 

crueles llevados a un beneficio lucrativo, es decir las ventas de estos animales 

también incide en la creación de focos infecciosos dentro de ello, enfermedades 

transmisibles al ser humado por no existir un control veterinario adecuado brindado 

al animal, con lo cual conlleva a la propagación de enfermedades peligrosas para 

las personas. 
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V. CONCLUSIONES

Primero: Se determinó que el comercio ilegal de animales domésticos configura un 

delito contra la salud publica puesto que es una acto ilegal ya que está prohibido 

por la ley N.º 30407, actuando contrario a ley, ya que esta actividad se sigue viendo 

con toda normalidad, además de afectar la salud pública, por las bajas condiciones 

que son sometidos estos animales, no teniendo en cuenta que de acuerdo a 

investigaciones científicas y opiniones de médicos veterinarios estos animales 

domésticos pueden acarrear enfermedades de transmisibilidad al ser humano 

causándole una afectación y en muchos casos los más vulnerables los niños y 

mujeres embarazadas. 

Segundo: Se determinó que las ventas clandestinas de animales domésticos 

vulnera el derecho a la salud debido a que esta actividad lucrativa como tal ocasiona 

un atropello a nuestro bien jurídico protegido ”la salud” según nuestra carta magna 

(mencionado en su artículo 7), ya que no promueve de ninguna forma la buena 

salud ni mucho menos, brinda condiciones óptimas para el desarrollo integral de la 

personas, más por el contrario disminuye el libre desarrollo de las personas y el 

equilibrio de nuestro medioambiente ocasionando enfermedades virales y con ello 

pandemias. De esta manera se ha tomado presente las opiniones de todos los 

entrevistados, quienes consideran que si bien existen operativos municipales que 

realizan el cierre de estos locales y decomiso de estos animales, ésta no suele ser 

una medida que ayude a disminuir dicha realidad. 

Tercero: Se determinó que el maltrato animal con fines comerciales incide en la 

propagación de enfermedades peligrosas para la sociedad puesto que tras 

hallazgos recopilados nos señalan que, el maltrato animal se percibe en todas sus 

formas como un factor que incrementa el deterioro de la salud, pero no solo del 

animal sino también del medio ambiente, ya que el abandono, desnutrición, falta de 

aseo, golpes, entre otros,  expone al animal a presentar un decaimiento físico y 

emocional y con ello como  diversas enfermedades como la parasitosis, gripe aviar, 

sarna sarcóptica, entre otras que pueden ser transmitidas al ser humano. 
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VI. RECOMENDACIONES:

Primero. – Se recomienda a los legisladores, la incorporación normativa en la 

sección I; de contaminación y propagación, del capítulo III;  delitos contra la salud 

pública, del título XII; de los delitos contra la seguridad pública del Código penal 

Peruano donde de manera explícita se sancione penalmente a las personas que 

comercializan animales domésticos, tanto en las calles como establecimientos 

clandestinos e insalubres, vendidos sin su control de vacunas, sin examen físico de 

descarte de enfermedades, así como los que no brinden tres meses de garantía de 

vida del animal, con una pena privativa de libertad no menor de tres años ni mayor 

de cinco años y con ciento ochenta a cuatrocientos días-multa, en proporción a la 

sanción penal fijada en el artículo 308º de tráfico ilegal de animales silvestres Todo 

ello, en bienestar de las personas. 

Segundo: Se sugiere a los estudiantes de pregrado de distintas universidades del 

territorio nacional, interesados con lo abordado en la mencionada investigación, 

realizarlo desde un nivel correlacional, de esta forma relacionarían otras variables 

ya que el derecho es progresivo y a futuro es necesario incorporar o  admitir 

modificaciones de ser el caso a las legislaciones con el fin de salvaguardar en este 

caso, el derecho a la salud como un derecho fundamental de las personas, como 

fue el caso de las fiscalías especializadas en ciberdelitos y las fiscalías 

especializadas en delitos ambientales incorporadas en el año 2021 debido a que 

existen personas que transgreden las normas con el propósito de lucrar generando 

perjuicio a los demás. 

Tercero: Se recomienda a los futuros investigadores en temas relacionados con 

los riesgos a la salud pública por el comercio ilegal de animales domésticos, 

analizar las consecuencias de las enfermedades zoonóticas que transmiten los 

animales domésticos de forma directa a las personas desde un enfoque mixto, 

utilizando otras técnicas como la encuesta y su instrumento respectivo, llevado a 

un nivel correlacional, en temas relevantes como el agravio del comercio ilegal de 

mascotas y su importancia en el derecho fundamental de la persona, tomando 

como referencia este trabajo de investigación con proyecciones jurídicas en el 

ámbito constitucional.  
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ANEXOS 

Anexo 1: MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

 

Categoría Definición Conceptual Subcategorías 

Comercio 

ilegal de 

animales 

domésticos 

Según Clifford Warwick 

(2021) es considerada 

como una actividad 

lucrativa, dedicada a las 

ventas de forma ilegal, de 

animales domésticos. 

• Venta

clandestina

• Maltrato animal 

con fines 

comerciales

 Delito contra 

la salud 

pública 

Según Arturo Gonzales 

(2018) menciona que es un 

acto punible que pone en 

riesgo la salud pública, así 

como el bienestar 

individual de la persona.  

• Derecho a la

salud

• Propagación de 

enfermedades

peligrosas



Anexo 2: Matriz de consistencia 

PROBLEMAS OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORIAS SUBCATEGORIAS 

Problema general Objetivo general Supuesto general 1. CATEGORIA

Venta clandestina 
¿Cómo el comercio ilegal de animales 
domésticos configura un delito contra 
salud pública en el Cercado de Lima 
Metropolitana-Perú, 2022?  

Determinar si el comercio ilegal de 
animales domésticos configura un 
delito contra la salud pública en el 
Cercado de Lima Metropolitana-
Perú, 2022.  

El comercio ilegal de 
animales domésticos 
configura un delito contra la 
salud pública. 

Comercio ilegal 
de animales 
domésticos  Maltrato animal con 

fines comerciales 

Problemas Específicos Objetivos Específicos Supuestos Específicos   2, CATEGORIA 

1) ¿Cómo la venta clandestina de
animales domésticos vulnera el
derecho a la salud en el Cercado de
Lima Metropolitana-Perú, 2022?
2) ¿Cómo el maltrato de animales
domésticos con fines comerciales
incide en la propagación de
enfermedades peligrosas para la
sociedad?

1) Determinar si la venta
clandestina de animales
domésticos vulnera el derecho a
la salud en el Cercado de Lima
Metropolitana-Perú, 2022.
2) Determinar si el maltrato de
animales domésticos con fines
comerciales incide en la
propagación de enfermedades
peligrosas para la sociedad

1) La venta clandestina de
animales domésticos vulnera
el derecho a la salud en el
Cercado de Lima
Metropolitana-Perú, 2022.
2) El maltrato animal con

fines comerciales incide en la

propagación de 

enfermedades peligrosas 

para la sociedad 

Delito contra la 
Salud Pública 

Derecho a la Salud 

Propagación de 
enfermedades 

peligrosas 

Participantes Método de Recolección de Análisis 

• Abogados

• Veterinarios

Técnica de instrumentos de recolección de  
datos:  
Técnica: Entrevista y Análisis  
Documental 
Instrumento: Guía de entrevista y guía de análisis de 
documentales  

Análisis 
descriptivo 



Anexo 3: Guía de entrevista para abogados (instrumento) 



 

 

Anexo 4: Guía de entrevistas para Médicos Veterinarios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 7: Ficha de validación del instrumento de Investigación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







 

 

Anexo 8: Guía de análisis documentales 

GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTAL 

NOMBRE DE DOCUMENTO: PROYECTO DE LEY N.º 3920/2018-CR QUE 

MODIFICA LA LEY 30407, LEY DE PROTECCION Y BIESNESTAR ANIMAL 

OBJETIVO GENERAL: Determinar si el comercio ilegal de animales domésticos 

configura un delito contra la salud púbica en el Cercado de Lima Metropolitana-Perú, 

2022 

TEXTO RELEVANTE: 

Exposición de motivos:  

La presente norma busca fortalecer la normatividad 

vigente con relación al bienestar y protección animal, así 

como proteger a los ciudadanos que deseen poseer una 

mascota que dichos animales están en las mejores 

condiciones de salud física y emocional. 

(…) las malas condiciones de cuidado generan un 

impacto emocional y físico en la salud de las mascotas 

que terminan siendo asumidos por las familias 

compradoras 

1.4 La problemática de la comercialización informal 

al 2007, ipsos recogió en su censo de negocios que Lima 

existían “alrededor de 640 veterinarias y 374 tiendas de 

mascotas”. En el caso de las tiendas de mascotas 

estaban concentradas, principalmente, en el Cercado de 

Lima y Surco la actividad comercial de animales es 

regulada, actualmente por disposiciones municipales que, 

como evidencia la información en los últimos años ha 

tenido grandes dificultades para su efectiva 

implementación producto de diversos factores. 

Objeto 1: el objeto de la ley  

La presente ley busca fortalecer el marco normativo 

nacional orientado a garantizar y proteger el bienestar 

animal; mediante la modificación de la Ley N.º 30407 – 

Ley de Protección y Bienestar animal. Para ello, se 

establece explícitamente la prohibición de comercializar 

animales domésticos de compañía y/o animales silvestres 

ANÁLISIS DEL TEXTO 

RELEVANTE: 

El referido Proyecto de 

ley busca proteger a la 

salud de las personas 

que deseen comprar 

una mascota, así como 

el bienestar de los 

animales ya que las 

malas condiciones 

generan un impacto 

emocional y físico en la 

salud por ello lo 

condicionan a prohibir 

las ventas clandestinas 

de animales domésticos 

que tengan menos de 

doce semanas de vida, 

así como también 

prohibir la 

comercialización de 

dichos animales en la 

vía pública, debiendo 

intervenir y sancionar la 

autoridad municipal 

correspondiente. 

Señalando además que 

dicha ley presenta 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

denominados mascotas que tengan menos de doce 

semanas de vida. Asimismo, se prohíbe la 

comercialización de animales en la vía pública o lugares 

no autorizados por la autoridad municipal. (…) 

Artículo 22.- Prohibiciones generales 

Se prohíbe toda practica que pueda atentar contra la 

protección y el bienestar animal, tales como; 

e. La comercialización de animales domésticos de 

compañía y/o animales silvestres denominados 

mascotas, que tengan menos de doce semanas de vida. 

f. La comercialización de animales domésticos de 

compañía y/o animales silvestres denominados 

mascotas, en la vía pública o lugares no autorizados por 

la autoridad municipal. (…) 

dificultades, es decir no 

es efectiva. 

     CONCLUSION DEL TEXTO ANALIZADO  

La presente modificación a la ley N.º 30407 busca establecer una conexión mucho 

más real al problema debido a estudios analizados mantiene la profunda idea de que 

efectivamente es un delito que si no es tratada de forma adecuada ocasionaría o 

atentaría con la propia salud de los compradores y consecuentemente de los 

ciudadanos. Es a razón de ello que este proyecto de ley tiene la firme idea que 

todavía existe ineficiencia en la ley N.º 30407, pese a establecerse y disponerse que 

las autoridades Municipales sancionen y prohíban la venta de animales domésticos 

o silvestres en la vía Pública, sin contar con la previa autorización, haciendo énfasis 

en el periodo de vida, esto debido a que muchas de las especies vendidas 

clandestinamente son extraídas de sus ambientes o robadas de sus dueños como 

suele pasar en el caso de las mascotas de raza, sometidos a maltrato, seguido de 

exposición y transmisión de enfermedades virales 



 

 

 

GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTAL 

NOMBRE DE DOCUMENTO: PROYECTO DE LEY N.º 4697/2019-CR Ley que 

incluye la esterilización de perros y gatos para el control poblacional y la 

tenencia responsable  

OBJETIVO GENERAL: Determinar si el comercio ilegal de animales 

domésticos configura un delito contra la salud púbica en el Cercado de Lima 

Metropolitana-Perú, 2022 

TEXTO RELEVANTE 

Artículo 4.- como componente de la política 

nacional de salud pública la esterilización se 

establece como el método principal en los 

programas de salud para el control del 

crecimiento poblacional de perros y gatos y 

complementario a la vacunación en los 

programas de prevención y control de las 

enfermedades zoonóticas y metaxenicas 

generadas por estos animales en el territorio 

nacional. 

Articulo 7.-de las facultades y obligaciones del 

ministerio de salud. 

El ministerio de salud como responsable de la 

salud pública y ente rector del control de zoonosis 

en el Perú se encargará de: (…) articulo 7.4 

modificar las normas técnicas relacionadas a la 

vigilancia, prevención y control de enfermedades 

zoonóticas para que se lleven a cabo practicas 

humanitarias y que causen el menor sufrimiento 

posible a los animales atendidos. 

ANÁLISIS DEL TEXTO 

RELEVANTE 

El proyecto de ley N.º 4697-

2019 tiene la finalidad de 

promover las 

esterilizaciones a los 

animales cuyas 

reproducciones no estén 

planificadas todo ello como 

una política nacional 

preventiva a evitar 

proliferación de 

enfermedades por 

considerar una medida de 

factor control que 

proporcionaría un 

resguardo a la salud 

pública. Así como el 

ministerio de salud debería 

encargarse del control de la 

zoonosis. 

CONCLUSIÓN DEL TEXTO ANALIZADO 

En conclusión, se puede mencionar que el proyecto de ley reúne requisito 

indispensable para incentivar una política en el país de carácter cauteloso y 

preventivo en cuanto a las medidas sanitarias para esterilizar perros y gatos 

cuando no está incluida la planificación de animales, la misma que abarca el 

ámbito de la salud, como una protección para las personas. Así como también 

se ha mencionado que ayudaría como una acción de control ante la zoonosis. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTAL 

NOMBRE DE DOCUMENTO: Proyecto de Ley de España N.º 121/000117, 

Proyecto de Protección, Derechos y Bienestar de 

los animales 

OBJETIVO ESPECIFICO 1: 

TEXTO RELEVANTE: 

Artículo 18. Programas de protección 

animal. 

1.Las administraciones públicas, en sus 

respectivos ámbitos 

competenciales, deberán aprobar sus 

respectivos programas territoriales de 

protección animal (…) a) Difusión de 

campañas públicas de promoción y 

esterilización, prevención de enfermedades 

e identificación de animales. 

Artículo 63. Venta de animales de compañía 

1.la venta de perros y gatos y hurones solo 

podrá realizarse directamente desde la 

persona criadora registrada sin la 

intervención de intermediarios  

3.la persona responsable deberá entregar a 

los animales a buen estado   

Sanitario y con los tratamientos obligatorios 

por edad y especie, (…) 

ANÁLISIS DEL TEXTO 

RELEVANTE 

Se menciona dentro del proyecto de 

ley N.º 121/000117de España en su 

artículo 63, a la venta de animales 

domésticos, precisando que los 

gatos, perros y hurones deben 

encontrarse registrados por quien 

se considere su dueño, 

restringiéndose a terceros, 

asimismo, el animal que se venda 

debe entregarse en óptimas 

condiciones esto quiere decir con 

los exámenes médicos realizados 

al animal antes de ser entregado. 

Ya que el estado español se debe 

ver sujeto a promocionar 

programas de prevención de 

enfermedades. 

 

CONCLUSIÓN DEL TEXTO ANALIZADO 

Dentro del proyecto de Ley tenemos que mencionar que son muy precisos y 

exactos al momento de considerar animales domésticos puesto que en su artículo 

63, la venta de animales domésticos solo señalan a perros, gatos, y hurones, lo 

que es de mayor relevancia es que estas ventas de animales domésticos están 

sujetas solo si se cumple la adecuada entrega del animal por lo que implicaría una 

evaluación médica completa del animal, por considerar la importancia que alberga 

al buen desarrollo de la salud de los compradores en este sentido. 



 

 

GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTALA 

NOMBRE DE DOCUMENTO: Oficio 4809-2022- Denuncia Directa  

OBJETIVO ESPECIFICO 1: Determinar si la venta clandestina de animales domésticos vulnera 

el derecho a la salud en el Cercado de Lima Metropolitana 

TEXTO RELEVANTE: (En el distrito de San Juan de 

Lurigancho siendo las 23:30 horas aprox. Del día 15 de 

agosto de 2020, en la comisaría Caja de Agua, se hizo 

presente Milagros Haro Esquena, domicilio actual En 

Jiron Las Lausonias N° 103-A – Interior Mz. Z, Lt. 11, 

Urb. Los Jardines de San Juan, del San Juan de 

Lurigancho, quien denuncia a Ciro Antonio Huamani, 

habría atentado contra la vida de mi gato (Gringo), los 

hechos ocurrieron cuando el señor le incomoda mi gato 

mencionando que le ocasionan diversas incomodidades 

ya que proviene de la calle y; a ello diversos perjuicios, 

el carácter que toma el señor es de forma prepotente, a 

pesar de que prometí remediarlo, pero el señor me 

amenaza con darle veneno si lo vuelve a ver, pero le di 

en adopción a una vecina, a los pocos meses recojo un 

gato de la calle de dos años y le puse el nombre de 

(Blanquito), pero el 15 de agosto del presente años, 

observe que a mi gato le dieron veneno y procedí a 

llevarlo al veterinario, es donde pido a mi familia que 

solicite acceso a las cámaras de seguridad y observo 

que existen varios gastos que son atraídos con comida 

de atún y están expuestos a ingerir veneno sin ser 

auxiliados.       

ANÁLISIS DEL TEXTO RELEVANTE: 

El día 15 de agosto 2022, a horas 

23:30, aprox. Milagros Haro Requena, 

denuncia al ciudadano Ciro Antonio 

Huamani, este accionar del señor le ha 

incomodado en su domicilio ya que los 

animales de las calles, no son 

educados y además que traen 

diversas enfermedades que puedan 

atentar contra su salud, por otro lado el 

accionar de la señorita Milagros Haro 

Requena, al adoptar un animal es 

porque quizás es muy sensible con los 

mismos animales que se encuentran 

en las calles, pero su falta de 

conocimiento hace que exponga la 

salud de ella y la de su familia ya que 

debía de llevarle a un veterinario y 

darle una debida atención y posterior a 

ellos educarlo, cosa que no 

incomodaría a ningún vecino en 

adoptar un animal que posterior a ello 

sea parte de su familia.   

CONCLUSIÓN DEL TEXTO ANALIZADO: De la denuncia directa con Oficio N.º 4809-2022, 

se muestra que solo se ha denunciado actos crueles contra un animal contra el 

denunciado por atentar contra la vida de su gato Muchu, sin embargo, se debe resaltar 

que este animal no fue atendido en ningún momento por algún veterinario, el mismo que 

ataco al denunciado pese a ser un animal callejero sin ninguna atención lo único que atinó 

la denunciante fue a interponer una denuncia por atentar contra su gato. Asimismo, el 

denunciado en este caso no pudo denunciar a la señora por no existir una regulación 

idónea para configurar delitos que atenten la salud pública, ya que este animal era 

callejero y muy agresivo con él. Es así que, pese a no encontrarse regulado en nuestra 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

normativa penal, por las faltas de atenciones que no le dio a su mascota, que si bien era 

recogido de las calles este debió ser atendido primero por un veterinario, con esto 

conlleva a un vacío legal  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTALES – 
JURISPRUDENCIA/RESOLUCIONES/LEGISLACIÓN COMPARADA 

NOMBRE DE DOCUMENTO: Denuncia N.º D0013092022 (Informe Policial N.º 146-

2022) 

OBJETIVO ESPECIFICO 2: Determinar si el maltrato de animales con fines 

comerciales incide en la propagación de enfermedades 

peligrosas para la sociedad 

TEXTO RELEVANTE: Mediante 

comunicación telefónica a la línea 1818 

del Ministerio del Interior, se recibió la 

comunicación anónima por la 

comunicación anónima por la presunta 

comisión del delito de maltrato animal, 

según detalla lo siguiente: 

Que, con fecha 29 de mayo de 2022 a las 

01:15 horas el recurrente refiere un perrito 

está en situación de abandono en una 

terraza, con su misma suciedad alrededor 

porque no limpian, todo el día ladra y 

causa molestia a los vecinos de la zona, 

dicha situación se viene dando desde 

hace un año aproximadamente. La 

dirección del lugar es el Jr. La Cantuta 

210, Urb. Zarate – San Juan de 

Lurigancho.   

ANÁLISIS DEL TEXTO RELEVANTE: 

Se ha denunciado de manera anónima 

pero no existe dolo debido a que 

comunica el recurrente en una situación 

de abandono pero no menciona quienes 

son los dueños debido a que la policía 

nacional al constatarse al domicilio 

ubicado en el distrito de San Juan de 

Lurigancho, y que el animal se encuentra 

en situación de descuido, así como 

perjudica la tranquilidad de los vecinos 

desde hace un año, pero esto solo sería 

indicios debido a que el dueño alega que 

el animal se encuentra con sus debidos 

cuidados. 

CONCLUSIÓN DEL TEXTO ANALIZADO: Como se aprecia en el informe solo se 

tiene indicios de que el animal se encuentra en total abandono a pesar de encontrarse 

sucio y escuálido, lo que genera molestias en los vecinos por el mismo hecho de 

emanarse olores fétidos. Sin embargo, al no existir la intención característica de 

causar daño por parte del dueño (el dolo) muchas de estas denuncias no llegan a 

prosperar, frustrándose la investigación en sede fiscal debido a que no tendría 

competencia porque cabe la posibilidad que sea determinado como una falta. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTALES – 
JURISPRUDENCIA/RESOLUCIONES/LEGISLACIÓN COMPARADA 

NOMBRE DE DOCUMENTO: Denuncia Directa N° 4169-2020 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Determinar si el maltrato de animales con fines comerciales 

incide en la propagación de enfermedades peligrosas para 

la sociedad 

TEXTO RELEVANTE: (En el distrito de San Juan de 

Lurigancho siendo las 18:12 horas aprox. Del día 23 de 

diciembre de 2020, en la comisaría Zarate, ante el 

Instructor PNP S2 segundo JOEL TORRES 

SINARAHUA, identificado con CIP N° 31571316, y DNI 

N° 46617496, se hizo presente JENNY DEL PILAR 

BENDEZÚ (31) NACIDO EL 13 DE DIEMBRE DE 1989, 

NATURAL DE LIMA, ESTADO CIVIL SOLTERA, con 

grado de instrucción técnico superior ocupación 

trabajadora independiente, identificado con DNI N° 

46215407, domicilio actual Mz. “A” Lt. 05 – 

Asentamiento Humano Alta Paloma, Campoy, San Juan 

de Lurigancho, teléfono de contacto 93419081208, 

quien denuncia que el día 23 de diciembre 2020, a horas 

17:45, aprox. Presuntamente la persona David Wilfredo 

Olaya Farfan, habría atentado contra la vida de su 

mascota (PERRO), de nombre “OSO”, raza labrador, 

color caramelo, de un año de edad refiriendo haber 

tomado conocimiento de los hecho por parte de una 

amiga, quien le indico que el señor David, se había 

llevado a su mascota de la puerta de su casa, atado a 

una cuerda en el cuello y el hocico con rumbo 

desconocido y después de media hora de regreso, 

refiriéndose haberse deshecho del can, el mismo que 

hasta la fecha sigue desaparecido por lo que presume 

que el mencionado sujeto mencionado líneas arriba 

habría acabado con la vida del can, motivo por el cual se 

denuncia ante la autoridad policial para los fines del 

caso.- siendo las 18:30 horas aprox., del mismo días se 

da concluida la presente diligencia firmado los presentes 

en señal de conformidad).   

ANÁLISIS DEL TEXTO 

RELEVANTE: El día 23 de 

diciembre 2020, a horas 17:45, 

aprox. presuntamente la persona 

David Wilfredo Olaya Farfan, 

habría atentado contra la vida de 

su mascota (PERRO), de nombre 

“OSO”, raza labrador, color 

caramelo, de un año de edad 

refiriendo haber tomado 

conocimiento de los hecho por 

parte de una amiga, quien le indico 

que el señor David, se había 

llevado a su mascota de la puerta 

de su casa, atado a una cuerda en 

el cuello y el hocico con rumbo 

desconocido y después de media 

hora de regreso, refiriéndose 

haberse deshecho del can, el 

mismo que hasta la fecha sigue 

desaparecido por lo que 

presumen haberlo vendido o 

haber acabado con la vida del can 



 

 

 

 

CONCLUSIÓN DEL TEXTO ANALIZADO: de acuerdo a lo analizado, podemos 

apreciar que existe un desconocimiento y desconcierto de “donde está el animal”, ya que si 

bien es cierto el animal fue sacado del patio del hogar de la dueña del perro (denunciante), 

no sabemos con firmeza si el perro fue matado, o llevado para vender por ser un animal de 

raza, o si por el contrario lo regalo a otra persona para que sea enviado lejos de su vecindad, 

a pesar de ello esta denuncia nos muestra realidad un tanto intolerable y hasta 

probablemente con enfoques violentos por existir un presunto ensañamiento de sacar al 

animal de la morada donde se ubicaba siendo visualizado a grandes rasgos como un peligro, 

no solo para el animal sino para las personas, por la forma tan atroz de solucionar problemas 

por parte de este señor (denunciado), además, deja abierta la posibilidad de pensar al ojo 

humano, la poca capacidad de tolerancia y razonamiento porque si eso hace con un animal 

es un tanto probable que haga lo mismo con personas pues si bien no sabemos que paso al 

final con el animal, no puede ser un acto permitido en ninguno de los aspectos,.  Asimismo, 

la presente denuncia muestra que solo se ha denunciado por el maltrato animal 

debido a que se encuentra regulado en el Código Penal Peruano, no dañado la 

posibilidad de ser denunciarlo por perturbar su tranquilidad y la propia seguridad de 

la denunciante como de su animal pues estos actos siempre existen, pero son 

pasados como simples faltas en muchos casos. 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 9: Guías de entrevista respondidas por los abogados (según el orden de la tabla de participantes) 
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